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TITULO SEGUNDO. 

FILOSOFÍA DI LA IIISTOBl.l DE U PIOPIBDAD, Ó OIEADA PILOSÓPICA SOBRE EL 

DESARROLLO DE L.l PROPIEDAD u LA SOCIEDAD euu:u (' ). 

lntimamente unida al hombre, á su personalidad y á su destino 
individual y social, la propiedad debe reflejar todas las evolucio
aes de la vida humana: las concepciones de la inteligencia , las 
creencias religiosas , los sentimientos diversos que dominan á los 
hombres y transforman la vida de los pueblos, deben trasparen
tarse en las leyes relativas á la organizacion de la propiedad. Así 
como la sociedad es la imágen del hombre, la propiedad á su vez 
reOeja fielmente el estado social, los principios que los rigen y las 
costumbres S.)bre que descansa. Un cambio fundamental en la reli
gion, en la moralidad y en la política ocasiona siempre, tarde ó 
temprano, un cambio correspondiente en el modo de adquirir ó 
trasmitir la propiedad, y en su extension á las diferentes clases de 
la sociedad. Asi como la historia de un pueblo es el desarrollo su
cesivo de su carácter, que se asimila de una manera patticular to
dos los elementos de la vida moral, intelectual y física; así este ca
rácter se revela tambien en ·fa concepcion y organizacion de la pro
piedad. La historia de la propiedad está, pues , en el órden mate
rial, en oposicion con la historia religiosa , moral ó polftica de la 
humanidad, segun el género particular de las diversas naciones. 
La ley eterna que subordina las cosas al hombre se manifiesta asi
■ismo en la ley histórica , segun la cual el movimiento en el ór
dea material se arregla por el de las regiones superiores de la inte
ligencia. Esta rnrdad empieza á ser comprendida en lo relativo á 
la propiedad desde que no se considera ya á las instituciones en su 
aislamiento y abstraccion, sino en sos relaciones orgánicas, y se 
las atrae é su origen , al hombre, á los principios constitutivos de 
111aturaleza y á las leyes de su desarrollo social. Esta manera de 
collliderar la historia de la propiedad es nueva, y presupone tam
bien, para ser exacta y completa , muchas investigaciones particu-

<'1 Consúltese sobre esta materia á :'i'iebubr, Historia romana; M. Giraud, l11-
""ifuiou1 ,,.bre el detecho de propiedad entre to, romanos ; M. Pecqueur, Turla 
-.. de t.onomta ~ocia/ y ¡olftíca, 1834; M Laboulaye, Hí1toria del derecho de 
""'1ttlad ~ biene, raice1, 1~; ll. (;h. Poubaer, Té1ú 101Jre el derecho de pro
••, sostenida ante la raculta<l de Reunes: .M. Troploog, La propiedad 1egun 
dCfllif, cilil, en las memorias de ia Academia de ciencias morales y políticas, 
"'1eioa tra1.1dos , 18::iO . 
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lares, pero es la única verdadera, porque hace bien al esplritu de 
la histo1ia, dando á conocer su estado actual, las razones quemo
tivan su sostenimiento y las modificaciones que pueden intentarse 

para el porvenir. La historia de la propiedad se arregla tambien por la general. 
Pero como cada institucion descansa en principios especiales, que 
combinados con los universales dan á su historia un tinte particu
lar, la propiedad constituida por dos elementos, uno individual y 
otro social, presenta tambien en diferentes épocas, bajo el ioOujo 
de las leyes generales del desarrollo humanitario, el predominio, 
ora del elemento social, ora del individual , basta que la sociedad 
encuentre la fórmula segun la cual estos dos elementos deben ar-

monizarse. Investigándose las épocas principales del desarrollo de la propie-
dad, debemos ante todo recordar las leyes fundamentales que pre
siden á la historia de todas las instituciones. Jlemos visto (p. ~l) 
que la humanidad, que toda institucion, se desarrolla bajo la accion 
de las leyes de unidad, de variedad y de armonía; en otros ténni• 
nos, de la tésis, de la antítesis y de la slntesis. Estas leyes son lis 
de toda vida orgánica, que babia ya caracterizado A.ristóteles al 
decir que el todo (en unidad) es antes que las partes (<o 6,o, "'P""1" 
,¡¡¡, ¡i.ipwv). En electo, el desarrollo de toda vida y de toda iosli· 
tucioo parte de una unidad orgánica de sus elementos y de sus re
laciones , se diferencia en seguida en la variedad y la oposicioo de 
sus partes y de sus elementos, para resumirlos al tio en un periodo 
de madurez, en una armonía orgánica. Estas leyes se confirma• 
tambien, en la historia de la propiedad, bajo un doble aspecto, el 
su desarrollo interior y en sus relaciones con toda la sociedad. 

En la primera edad de la humanidad, regida mas bien por el ilt 
tinto que por la luz de la conciencia , los dos elementos constiLUli
vos de la propiedad no se distinguen aun entre si: el instinto lle
vaba á los hombres á buscar en comun los medios necesarios pan 
satisfacer sus primeras necesidades; pero como en esta edad ir. 
hombres sentían su debilidad y dependencia, experimentaban 11 
vivamente el influjo de las fuerzas superiores de la naturaleza ,it 
Dios y del órden social, y debían atribuir tamhien á un origen .. 
alto todo cuanto produce la tierra para satisfacer sus necesidadtl
Los bienes de la tierra fueron, pues, desde luego consideratltl 
como un don de Dios hecho á todos, para el comun disfrute. Lt 
idea de una propiedad individual no pudo surgir en la concietol 
por tanto tiempo como la espontaneidad de accion disputada ¡ior4 
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dualidad personal. L I parn engendrar el sentí . . . (03 
íerentes grupos de t comunidad indivisa de los :iento de mdivi
pensamiento religio a r:m!lrn, de las gentes et ie~es, en sus di
mundo, cuya exisl so! eb1a ser la ley de e~ta c.,. undada en un 
por los vestigios enc1a se atestigua por los rin pr!mera edall del 
guos de la hist . que se encuentran en los dp c1pws filosóticos y ona. ocument 

Pero á medida 
I 

os mas anti-

lrabajo personal s:~e a espontaneidad adquiría rn 
nerales; cada cual e ac1a mas extenso, estrechába as ~nergia' y el 
sus miras y sent' . mpezó á desernbarazars d ose os lazos ge
. 1m1entos á la e e todo y á d' • . 

hmamente con la fa T parte mas inmediata. I' mg1r 
ciones ganaron tambm1 ia ó la tribu en cuyo seno .'. igóse mas fn-
Abrióse. entonces la tn en rntensidad lo que perd~::
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; Y las rela
partes de un pueblo pot en que la oposicion ent eq extenswn. 
más y más' y presen;ó os pueblos mismos entre :~ el lodo y las 
lucha de los dife • en una sucesion de d"f se pronunció 
y dolorosa é oc:entes e_lementos sociales ~ erentes periodos' la 
arrnllo de 1/pro dedladh1storia ofrece gran~es acw_nale~. Esta larga 

d 
pie a A. pa 

1
- d • peripecias e I d 

lo_ avfa penetrados de j . r ir e la primera edad ne es-
minaron • debieron hacas miras. y sentimientos ue ~ los hombres, 
la_propiedad de la famr poco a poco una prim~ra d.n ella predo
D10s babia dado á todo1 1~ o- de la tribu y el suelo t1lrnc1on entre 
menos por porcioo d/ m_pezaba la division de la t' a tierra que 
íructo. Estas ideas debi~:opiedad que de uso, dé dis1f~rra c_omun, 
mada, pastoral 

I 
modificarse co n el é ute o uso

nociones de uso' agr_ cola• al cual se entre«ab g nero de vida nó-
propiedad, cuando dt~te se transformaba~ e:~alo~ hombres. Las 
en el suelo, abando::º am1has .Y tribus cmpezaba1n e~ mas fija de 
por medio del l b . do la vida nómada . a establecerse 
tonces habían ra a¡o agl'lcola ' los medios d y a. pedir a la tierra 
idea de la propi:~:odn~rado en su _superficie. ep:::a que hasta en~ 
de apropiacion de la ~-desenvolviese naturalment/or mas que la 
debía manten ierra • la idea de u . por este trabajo 
tiempo C d erse extrafia al entendí . na propiedad individual 
lamiiia .y dªeª cual se consideraba ante ~01dento toda vi a por mucho 

una tnhu o como m · b 
mente, distribulans 'y como el trabajo se hac· iern ro de una Es e tamb1en sus d ia mancomunad 

' pues' un error el ere pro uctos por famili . a-~ ocupacion ind' 'd er que la propiedad h . as y lnbus. 
piedad' como el it dual ó por el trabajo persona? ~t°menzado por 

CIOQ iad1vidual , a;o~~s::~:I ~e:: :~ phoar c~nstiluido p~;d~aº ::r:::= ª const1tuc1on de la pro-
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piedad colectiva en el seno del sér colectivo superior de la familia, 

de la gente ó de la tribu. 
Este periodo de la propiedad familiar y de la colectiva de la tribu 

ha aparecido en todos los pueblos y ha durado siglos , pero debia 
darse el último paso en la senda de apropiacion. El individuo debia 
acabar por atribuirse un derecho en la tierra, primero reconociendo 
tambien á la familia, á la tribu, á la nacion de que forma ~arte, la 
propiedad colectiva , el derecho soberano de coucesion y recupe
racion . pero limitando incesantemente los derechos de esta autori
dad superior, y asegurando más y más sus derechos exclusivos so· 
bre la porcion de que babia tomado posesion. Cuando el principio 
individual hubo echado raices de este modo en la sociedad, apare
cia el principio social, condenado á de~aparecer para siempre. Pero 
precisamente en el momento en que el mundo antiguo se disolvia, 
cuando el egoismo todo lo invadia, el elemento social recibia nuen 
vida, inspirándose en una fuente superior, que debía dar al mismo 
individuo su mismo principio. El cristianismo restableció el princi· 
pio religioso y social de la propiedad , primero por numerosos 
ejemplos de una comunidad de bienes, y despues uniéndose con el 
espíritu germánico, por una organizacion mas vasta de las propie· 
dades gerárquicas entre si. Sin embargo, esta organizacion, subor· 
dinando y encadenando la personalidad humana á las propiedadee, 
debía caer por tierra cuando el principio de personalidad, con• 
grado de nuevo por la Filosofía y la reforma religiosa, enconri. 
sobre todo por el apoyo del derecho ro roano, su aphcacion en el 
órden de propiedad, en donde f ué por su parte llevado á co•· 

cuencias extremas. Esta época , caracterizada por el reino de la individualidad y di 
la propiedad individual no ha terminado, y ya el pensamiento• 
una propiedad colectiva de \a sociedad ó de la nacion, y aun i 
una familia, de una corporacion, parece tan extraña á los esplrilll 
como podia serlo en el tiempo de la decadencia del imperio lt' 
mano; hasta se halla rechazada por la ciencia como contraria l 
todo principio de derecho l~ LX.ll, núm. 5); los abusos no son 
nos odiosos , las diferencias entre los que poseen y los que 
tienen se hacen cada vez mas grandes. Pero los resplandores de• 
nuevo principio organico pnncip1an á alumbrar el desorden actalt 
nuevas fuerias vienen á surgir de la asociac1on y <lejan entretl 
como y bajo qué condiciones podra el elemeto individual comM
narse orgánica y armónicamente con el elemento social ó colecútt-

Al ecbar estas ojeadas generales en la his~oria de los pueblo& P" 
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4 O" pocas prmcipal u 
rentes P?ntos de vista' pero anál es' que presentan ' bajo dife-
de_n de ideas. La primera é oc ogos' la evolucion del mismo ór 
oriental ' griega y romana á~ a' ~ue ª?raza toda la antioUedai 
concept_o religioso y social de 1:ese a los tiempos primitivos \or el 
1~ propi~dad el carácter teocráti!rop1edad. pero poco á poco pierde 
y_revesttr, por último, un car · p~r~ hac~rse nacional y polític 
P"". la segunda época con ,~"''. •~vil_, pr1vado é individual. g;'. 
prrnc1p10 divino en la personali/r~s~iamsmo, que al introducir un 
rar_ 1~ propiedad bajo un punto / . uman~, hizo tambien conside
rehg1oso, cedió de nuevo el luga~ v~sta re~1gioso. Pero el concepto 
en u~a epoca de escepticismo v a . po~ft_1co, y este condujo aun 
pr;r'edad • como siendo aote todo d: •:dtdualismo, á la idea de I; 

. Empecemos por los ueblo e_ r en CIVIi y privado. 
~o la lnd!a organizacione/m u ~ orientales. Ante todo, hallamos 
Jor conocida es la de la y diferentes de la propiedad L d s castas en l l • a me-

eran como investidos por Dio; d t ~ que o~ brahmanes se consi-
cede_n de_spues á los demás. Pero ! o as las tier~as' cuyo uso coo-
domrnó a la historia de la I d' p_esar de la mcertidumbre q 
qne hubo alli una época en n J~ anllgua, hoy está fuera de du~e 
de las llanuras próximas á H~~:1:n pueblo, venido probablement! 
:~l Indus_' desconociendo aun el ;¡ª' se estableció allí á las orillas 
;8 ~na vida patriarcal de familias stema de las castas ' donde ha

e m1s~o carácter. En esta é - y en ?onde la propiedad tenia 
de ~a tierra dada temporalme~::\la ~ -o piedad solo era el disfrute 
antiguo Veda' el Rig Veda se . ~: ios, Y_ en los himnos del mas 
obtener_buenas cosechas. El sis1!:10:n oraciones á los dioses para 
secue_ncia de largas guerras em a . e las c~stas solo nació á con-
sucesiva de la India b prendidas al tiempo de la c . . so re pueblos . onqu1sta 
ya,! cuando despues de los 1 º ~ mu~ mcultos que la habitaban 
~enlir la necesidad de establec:rº::s !e~ordenes de la guerra se dejó 1: grandes funciones y ramos de¡° tr:be~ estab_le y de fijar al efecto 

castas. En este sistema fué pr· 1ªJº social en el sistema de 
pues la casta guerrera I f ~mero a casta de Brahma y d 
boye , os pr nc1pes á la b , es-

:~ :1'.g'.!!º!:::::::ª::b::b;~ '.ª: tierra:.• A:;•e; ~:m~"1: :.::~: 

ha:1a~:enbilitó al p~sar del órden :f:e:d:~a/:t~o~iedad; despues 
noce oestros d1as vemos que el de . r en guerrero, y 
dilos en general ningun verdadero d ~ollsmo o~iental no reco-

11 • erec o de propiedad á sus sub-

,.nlre las n · . aciones orientales el pueblo heb f reo ué el que realizó, 
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por la legislacion de Moisés , en un sentido religioso y social 1~ or
ganizacion mas nota_ble de la propiedad. uLa tierra es una, dice el 
Señor, vosotros sois como extraños á quienes la arriendo.» Como 
el pueblo hebreo ha quedado siendo el depositari~ de la mas a_nti
gua idea monoteista , puede este verslculo de \lo1~és ser cons1d~
rado como la expresion de la mas antigua concepc1on de la prop1e• 
dad en los pueblos orientales. Su base es la propiedad de la fami
lia y de la tribu , y Moisés aplicaba perpétuamente una propiedad 
á cada grupo, de suerte que la enajenacion no debia ser nunca mas 
que temporal. Las deudas que los israelitas contra!an entre si eran 
libres de derecho cada siete años, y los que se habian vendido eran 
puestos en libertad. Además, en el a~o de jubileo,_ ~s dec!r, cada 
cuarenta y nueve años, los bienes salidos de la fam1lta deb1~n vo~ 
ver gratuitamente á su patrimonio (l). De esta manera , las tterra~ 
segun la órden de Dios, eran distribuidas por suerte entre l_as tn
bus v familias. teniendo en consideracion el número de los rnd1vl• 
duos· que las componían. Una sola tribu, la de Lev~, ~o d~bia r~ 
cibir ningun patrimonio, sino vivir del altar. Esta d1stnbuc1on, dis
puesta por Moisés , f ué ejecutada por Josué. 

La idea fundamental de esta organizacion de la propiedad es ea
teramente religiosa. El pueblo hebreo, destinado á ser un pueble 
sacerdote, debía fundar el Estado y toda la legislacion sobre la idea 
de Dios. Pues Dios es el Eterno é Inmutable, y la idea de la per· 
manencia es la base de toda la legislacion mosáica, y particular• 
mente de la institucion del año jubilar. Aunque la duracion de esll 
constitucion de la propiedad no pueda precisarse, parece fuer! de 
duda que se mantuvo durante siglos, lo mismo que las organ111• 
ciones análogas que vemos en otras naciones. 

U. En la Grecia, en donde el hombre sacude la teocracia J' 
despotismo del Oriente , para entrar en el libre desarrollo de ~ 
fuerzas nativas, se hace el órden público predominante en la Cl~ 

dad , donde la libertad polltica es tambien mas grande que la li-

(' ¡ Véase libro III de Moisés, cap. XXV, y lib;o IV, cap. XV; y respecto del lil 
jubilar el juicio de )l. Babr (en los Anales de Heidelberg, 18401, acerca de las~ 
disertaciones: De Anno He/Jrreor11m j11bi/reo, por MM. Kranold y Woldius, pttal 
das por la Facultad d,• teología de Gotinga, en 185i. Ambos autores, sin recond 
a Moisés como autor del Pentateuco. compnrsto de partes que pertenecen á lid' 
pos diferentes, admiten, sin embargo, el Ol'i~en mosáic~ ~el año sahá~i~o '! i~ 
lar. M Bahr cree, con muchos intérpretes, pero en opos1c10n con la op1moo de . 
sabinos y de muchos autores cristianos, que solo habia suspension en ,la r_e~ 
cion de lo que babia sido prestado, porque estando la tierra en reposo el ~eplilll 
año no daba productos, con los cuales el deudor pudiese pagar sus deudas. 
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bertad civil ; pero la religiosa de la propiedad se manifiesta toda
vla en el culto df>l dios de los limites, Zeus Herkeios v de 1 
pena~es de la ci~dad. El Estado es considerado como Ía.prime;: 
fuente de la _propiedad. Platon expresa el pensamiento griego, aun
que e~agerandole, cuando dice: « Yo os declaro, en mi cualidad 
de leg1sl~dor, q_ue no os miro, ni á vos ni á vuestros bienes, como 
pertene~1~ntes ª. vosotros mismos, sino como pertenecientes á vues
tra _fam,ha, y a toda vuestr~ familia con sus bienes como perte
neciente al E~tado.n (Rep., ltv. H). En el interior de los Estados 
(co~o lo atestigua la polftica de Aristóteles), los gobiernos se con
so~ian en esfuerzos para ~antener proporciones iguales en la po
ses1on del suelo y de los bienes. Pero el ejemplo de Esparta sobre 
todo demuestr~ que _toda medida práctica que tienda á mantener 
por 1~ fuerza cierta igualdad de los bienes, produce, sin conseguir 
el ob1eto , la completa corrupcion de los poderes y de las cos
tumbres. 

En ~orna podemos consignar mas claramente, en el desarrollo 
de la idea de_ la prop~edad (1

) 1 tres épocas principales. En la pri
~era , s~ ~ons1deraba a la propiedad ante todo como una institu
c1on rtligiosa; en la segunda, revistió un carácter aristocrático; 
en la tercera , tomó cada vez más , por las luchas del pueblo con 
la nobleza, un carácter individual y privado. Pero en ninguna 
de estas _tres épo,:as se_ borra completamente la idea de la propie
dad nac1?nal y colectiva; aunqut! se debilite sin cesar, subsiste 
hasta el tin, al menos como una ficcion, y Gayo podia decir todavía 
para todo el suelo provincial : "La propiedad del suelo pertenece 
al pueblo romano ó al emperador, y se juzga que nosotros no tene
mos mas que la posesiun y el usufructo t'i).» 
. Cuando e_l ager romanus hubo sido conquistado, segun la tradi

c10~, por Romulo, Numa hizo la particion, no como Montesquieu lo 
c~e1a entre todos los individuos y en lotes enteramente iguales, 
stnº P~º-~~blemente co1~0 cr~e Niebuhr, ~ntre las familias patricias. 
E_sta dms1on no destrma, sin embargo, la idea de propiedad na
cional; solo ejercia una delegacion suva. « La propiedad nacional 
s~herana '. di~e M. Giraud , cada cual Ía poseía como pueblo, y na~ 
die ~mo rnd1vlduo. Tal es la propiedad quiritaria por esencia, v 
su primera forma es una especie de comunidad pública, cuya pro·-

,? La obra que tenemos á la v_isla con preferencia es la de M. Giraud: Investi-
ciont& aobre el / ere. ·ho de propiedad e11tre los romanos. 
(1) •Insolo pro · · 1· 1 · · · IIOSSe& . vmcia 1 < ommium po11uli romani est vel C:Esaris; nos autem 

sionem tantum et usumfructurn babere videmur.• (Gaius, lib. 11, s Vil). 



PAl\'fE ESPECIAL, 

&08 • d emanacion solemne ..... 
piedad individual solo fue mas t~rd ed u;r~vada pero enteramente 
Una sola y única forma de pr;p1e a I derecho ~úblico del Estado, 
polilica y completam~~te b;::e:h:n d: los romanos en materia de 
tal fué' pues' el ant1ºuo . sus resultados consecuen
propiedad territoria~' derecho lógico, ;imera residia en el Estado; 
tes' porque la propiedad ~oberana y :1 que habia reducido la tierra 
es decir' en la fuerza crea or~? cau\sultado se manifestaba en el 
á apropiacion romana' y su u_ t1~0 r n virtud del cual el Estado 
terri~le derecho de la ~r~s~•~;

1
~:s• b~enes que poseia el individuo 

cubna de nuevo la prop1e a . b del Estado Pues esta pro-
d l • de los m1em ros .. · . 

borrado e numero la única admitida y reconocida en 
piedad de origen sobera~o fu~ l El ministerio de un sacerdote, 
Roma durante cerca de siete s1g os. ha en la solemnidad de las 

d g·strado conserva . . 
y mas tarde e un ma 1 ' 1 de echos del gran prop1etar10 
trasmisiones el recuerdo, y aun os r 

primitivo, el sob~r~no 6 Dios.\ . 0 conservado á la propiedad. 
El carácter_ rel1g1oso fu~ mue i:!~efoP atestiguan. Para quitar una 

Las ceremomas del amo3ona~ . 't' ara hacerla entrar en el 
porcion de suelo á la in~~stna pnm1 1~: á ~imbolos sacados de lu 
patrimonio de una fam1ha, se recum El l•tuus auoural dividiendo 

. . d' · es del ,·us sacrum. • n ' . • 
m1stenosas tra _1c1on . 1 aba al dios Término; ba¡o 
la tierra á seme¡anza del cielo, a consa¡;r 1·a en templo v los llmi• 

1 d ampo se conver 1 , • 
la mano sacerdota ca ª ~ ban un carácter imiolabley 
tes, sobrepuestos unos ~ o~~os '. tom~os primeros reyes el primitivo 
divino. De esta manera ~1stn u1eron tambien se observaron los 
territorio entre las curias, y espu~s . tadas 

· · d' ¡ tierras conqu1s · 
mismos ritos cuando se d_,v, tan as d el zeus Berkeios de los 

El culto del dios Tér_mrno, que rec:e:ra :imbólica la apropiacion 
griegos, expresa tamb1~n d_e una m~ d des humanas ('). Los actos 
de la tierra dada por º!ºs a las s~;~~/ su lugar á los procedi~ien· 
sagrados del augur ced•~ron ma~ ¡ como las corvorac1one1 
tos geométricos ~el ag~1mensor, _pero as Italia Roma y se tras
romanas sobrevivieron_ a la _co_nqu1sta 1!: cor or!ciones de la eda4 
formaron bajo e! espfntu cnstl1anod e: edia ~ecuerdan Lambiea el 
media , los agrimensores de a e a m 

ritual de los augu~es. an de nuevo las pretensiones ele 
En la segunda epoca se pres~nt ·l . del dominio nacional. 

la nobleza romana a la poses1on exi; us1va . • " .. 
ueblos - Véanse Ant1g11edadtl 

,1¡ Este shnbolo se baila en casi todos los P {: :,s por Micbelet. Hasll el \ • o {gen del derecho ranc;<; • 
derecho aleman' por Gr1mm; r el de Tab/JU, 
Otabiti se ba eoconlrado un simbolo análogo, 
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Veriílcase una trasformacion análoga á la que nos reveló el Oriente, 
y la propiedad toma una forma mas polltica. Es una casta que se 
arroga la posesion soberana y excluye á la plebe. Pero en Roma 
no estaba ya el pueblo bajo el yugo de las ideas y autoridades que 
dominaban en Oriente: habia adquirido la conciencia de su espon
taneidad é independencia, y pedia entrar con la nobleza en la di
vision de las tierras. Hubo sangrientas luchas, y triunfaron los ple
beyos. 

Desde este momento la idea de la propiedad debia tomar, en una 
tercera época , un carácter cada vez mas individual. El principio 
que babia triunfado era justo en si mismo, pero el fraccionamiento 
que era su consecuencia, unido al aumento incesante de las pobla
ciones, debia conducir mas tarde á aumentar la miseria del pueblo 
y á someterlo de hecho á la e,plotacion aristocrática (1). Al fin de 
la república, las ideas religiosas y sociales habían desaparecido de 
la mayor parle de las instituciones. El individualismo y el egoísmo 
mas retinado atacaban más y más el edificio romano; y la filosoíla, 
cultivada por algunas inteligencias privilegiadas, era impotente 

(') «El dominio público, dice M. Girau,f, habia sido la fuente inagotable en 
donde toda la aristocracia romana de nacimiento ó de fortuna babia tomado la 
riqueza. El patriciado concluyó I or apropiar~e exclusivamente el ager publicus; 
y Tiberio Graco no tuvo mas objeto que impedir que fuese completamente inva
dido, cuantlo propuso su primera ley. Asimismo, la ley Licinia se proponía no 
poner límites á la fortuna individual en general, sino limitar la superlicie del ager 
pub/icus que cada ciudadano podia poseer. Los gracos, en sus reiteradas tentat1• 
,as, no se proponian á su vez sino volverá poner en ,·igor la ltiy Licinia. i\"unca, 
pues, se trató por parte de los primeros autores, inclusos los gracos, de leyes 
orgánicas, sino del ager pub/lcus; y en principio el oger publicus íué siempre res
petado hasta la época de las leyes de proscripeion. • Esta poses ion es la que Tibe
rio Graco queria limitar, 6jando en quinientas fanegas el máximo que podia po
seerse. Pero cuando la lucha entre los patricios y la plebe dió por resultado la 
igualdad cil'il y polltica, surgió una nueva aristoc,ac a, menos marcada en sus 
formas, pero mas codiciosa y corruptora en el fondo. El ager publicus desapare
ció casi por completo, á causa del fraccionamiento; la Italia euttra fué repartida 
entre los soldados; y no obstante, la miseria era mayor cada dia, y las riquezas 
se amontonaban ca !a Iez más en algunas manos. Consistió esto en que los peque
ños propietarios, obligados á pagar crecidos intereses para procurarse inslrumen
lOs de trabajo, y abrumados por la competencia de las labranzas efectuadas en 
grao escala por medio de los esclavos, viéronse en breve despose idos, y todas 
las tierras concluyeron por pasará manos de la nueva nobleza. En tiempo de Ne
roo seis individuos tenian por si solos la pro iedad de la mitad del AMca romana. 
Esta acumulacion de las propiedades, consecuencia del fraccionamiento del suelo, 
ocasionó la pérdida de Roma y del imperio romano. Plinio el naturalista lo com. 
Prendió así, cuando decía: e Las grandes propiedades han perJido a Italia, y 
ahora pierden las provincias.• 
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para reformar la sociedad. El mismo estoicismo, no siendo en el 
dominio práctico mas que e\ individualismo subjetivo, llevando el 
yo hasta el orgullo de la virtud personal , mostraba la huella del 
esplritu de la época y no tenia poder alguno de regeneracion. 

El pueblo romano forma, corno ya hemos visto (p 209), el úl
timo escalon en el desarrollo de la humanidad, principiando por la 
concepcion religiosa y concluyendo por concentrar todo fin, todo 
poder, en el yo individual, para llevar el egoismo al mas alto 
grado, hasta ponerse, como lo han hecho los Césares, en el lugar 
de la Divinidad El derecho de propiedad entre los romanos pre
senta un carácter análogo. Desde el principio, se considera á la 
conquista como la fuente principal de la verdadera propiedad ro
mana ó quiritaria tmaxime sua esse credebant quce elt hostibus cepis
sent. Gajus, lV, ~ XVI); y la constitucion misma de la familia se 
retrae al robo de las Sabinas , segun la tradicion ; todo el derecho 
romano viene á ser un derecho de potencia (p. 207), que en el ór
den público conduce á la concentracion de todo poder en el empe
rador, y en el órden privado á la concentracion de las fortunas en 
una clase de hombres poco numerosa, por medio de la usura, del 
saqueo de las provincias y de las proscripciones; y todo este ór
den , desprendido de toda ley divina, espejo de las pasiones mas 
desenfrenadas, del egoismo, del capricho, de sangrientas brutalida
des y de las monstruosas violaciones de toda justicia, concluye por 
hacer surgir de su seno los mónstruos de emperadores que hacen 
purgar al pueblo entero las odiosas injusticias que babia ejerci
tado ó permitido ejercitar contra otras naciones. Este órden mons
truoso de hombres y de bienes no podia cambiar, á no ser por el 
poder divino de principios religiosos 'j morales , que se reíerian á 
Dios, el hombre y todo lo que es humano,! que daban la sancion 
superior á la personalidad humana, á la igualdad, á la libertad y 

á la propiedad (1). 

r i Se puede comprobar el carárter colectivo 6 social de la propiedad eu todos 
los demás pueblos antiguos: se la halla en la antigua Germanía, donde, segun 
César y Tácito (Germnnia, c. XXVII, bordas muy numerosas, por ejemplo, los 
sue,os, cultivilban la tierra comun y se repartían las recolecciones. Se observa 
boy entre los pueblos esla10s, en su organizacion comunal y su comunidad do
mésfr·a. (Véase sobre la organizacion comunal de los pueblos eslarns los artlco• 
los de M. walewski en la Revue des Deux-llondei, 1858, y sobre la comunidad do
méstica, que exiite sobre todo entre los eslavos del Sur, y que ba sido conser· 
vada en la organizacion llamada de las lronteras militares en Austria, la obra de 
M. Ntiesenovic, die Hauscommu11ionen der Südslaven (las comuniones domést~
cas de Jos eslavos del Sur), \858. Lo mismo se ha ohservado en las naciones afn· 
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III El 
, . . PROPIEDAD. '1 t 

• cr1st1amsmo establ • d ,., , , • ec1en o una 1• Y la humanidad fundando . nueva a tanza entre Dios 
los hombres' no 'podia meno:~: ~omun1dad e~piritual entre todos 
un aspecto reJi11ioso y moral D acer concebir la propiedad baJ·o 

Ó 
º . e esta manera el . . . 

seot la propiedad ante t d cristtan1smo pre-o o como un med· d . 
b~res morales de la beneficencia de I i_o e cumplir con los de-
mismo tiempo la moderacion e ' 1 a caridad' recomendando al 
dujo en una comunidad de bie::s. uso de los bienes, y basta se tra-

En efecto, los cristianos hermanos . 
como miembros de una mis,ma fa T ~~te Dios' se consideraban 
secuciones los acercaban un . m1 ia. ardor de la fé y las per-

, os a otros • para 11 
apostoles, la comunidad de b' • e os, como para los 

1 
. 1enes era una co . 

a umdad de creencias ,,T d I nsecuencia moral de 
• ~ 0 a a muchedumb d ¡ 

solo formaban un corazon y un alma . re e os que creian 
piaba nada de cuanto poseia . ' y nrnguoo de ellos se apro-
. h · , smo que todo Jo p · no ab1a pobres entre ellos ose1an en comun: 
mieses las vendían y traían ~ p~rque todos los que teoian tierras ó 
apóstoles y se d1stribuian a· u tmd porte, las ponían á los piés de los 

E 
. . ca a uno segun s • 

sta practica era considerada e 1 . ~s necesidades (1).» 
toles y los primeros padres de ~ ~s ¡m_meros siglos por los após
con el espíritu del cristianismo (!) ~es1ab como la_ única conforme 
cristianismo deJaha de pr · 

0 0 st
ante, a medida que el · . opagarse por conve · • 

por v,a personal y libre f é rsiones parllculares 
pueblos enteros los lazos 's1·que, 1·º adoptado, extendiéndose po; 
· • · mpa 1cos entre los fi 1 ·b . 
Jarse. Jesucristo además bah• r . . e es 

I 
an a aflo-1a 1ormulado principios d 1 . 

canas• en la isla de Borneo, en la Cost d O e po ít1ca y 
nece á la familia' á la tribu 6 al re . a : ro, etc.' donde la propiedad perte
en Méjico y en otras partes de esyte, se ~ encont~ado en América en el Perú 
e t' . continente en d d 1 • • ons 1tu1da por castas por tribus 6 , . . ' on e a propiedad estaba 

(1) Vé ' por ,annhas 
_ase Actas de /01 Apóstoles' cap JI, XLV . 

y Sappb1ra cayeron muertos á los piés de S 'Y cap. IV, XXXIH Y sig. Ananias 
del valor de sus tierras - M Stahl a~ Pedro por haber ocul/11do una parte 
ñ?r Ar re' arzobispo de Paris en s~ ~~as~ F1~11sof(a de derecho (alem.), y monse
msmo V. Diario de los Debat;s "' '6nd ª~'N:'º contra el socialismo y el comu-
ob •'"Y• e Jumo de 1851) b' · senar' con razon' que esta ofrenda de la . ' ic1eron' no obstante 
ohligacion de derecho, sino que se dejaba á r~-:dad no era impuesta como un; 

(l) San Bernabé' predicando á los asiático a .1 ~tad _ru~ral. 
cosas uo corrupLibles, ¡cuánto roas no <Jebe s_ d1~e. • S1 v1vfs en sociedad para las 
lihles!• San Cri,6,toroo y San A b . re,s _vmr en ella para las cosas corrup 
individual como contraria al esp1'rm1'L ros_10. consideraban igualmente la propiedad u cristiano y á la t 1 en su obra De officiis ministror1m1, lib. I c XXVIII _na ura eza. El _segundo dice 
commuoe protudit. Sic en,m Oeus gener '. : . . ~ Natura omnta omnibus in 
muois esset' et terra foret omnium q ,.:1~1 Juss1t omma ut pastus. omnibus com-
J
·us u..,..am communis pos · N . . commune geoeravit usurpatio J·us , ·1 . sess10. atura ig1tur · ,ec1 priva tum. 1 
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H~ . b b'a sido realizar la reforma • 1 b' eto d1recto a I b' economía soCJa ; su o l t una vez hecha' cam ia-
interior del hombre' pensando ~ue es a, lo demás que seria dado 
ria tambien la vida civil y polit1ca comf o a solo ha podido verifi-

. b go esta re orm . d 
por añadidura. _sm em ar ' tantos obstáculos y experimenta o 
carse en parte; ha encontra:o debe ser cosa probada' para todos 
tantas contrariedades' que º.Y el elemento religioso, por 
los entendimientos no prevemdos' rearreglar por si solo toda la 
mas que sea fundamental, ~o puer e sociales se necesita des-
. ara realizar re ormas . . -

vida humana' que p I t' 'dad principios prop10s, y armo d roa de a ac 1v1 
arrollar en ca a ra . . los á un oríll'en comun. 
nizarlos entre si ' conduc1énd~ . . mo lleºvado á la comunidad de 

. · · · del cnsltams . . , · El espirito pnm1t1vo . ·ones restrm0'1das é 10t1-. en las asoc1ac1 º 
bienes solo pod1a sostenerse 'd templativa y religiosa. Estas 

b Para la v1 a con . 
0 mas que se forma ao t't c1·on interior un pnmer m 

. . l b n en su cons I u I b' -asociaciones prese~ a a de una distribucion de todos os ie 
delo, aunque muy imper_fecto, un las necesidades de cada u_no. 
nes espirituales y malenales seg stos principios no tenian aphca
Pero en la gran sociedad humana e . modificar poco á poco las 
cion· el elemento cristiano solo c~nsl egu1ava íé. era de este número 

' uestas a a nue . . 
instituciones' las mas op . to' las transformaciones cor-

. d que expernnen la propiedad priva a' 
respondientes al espíritu de cada época: 'pales en la formacion Je 

.. • l s épocas pnnc1 
Se pueden d1st10guir re . 

1 
te en la historia de la pro-

v part1cu armen ' . 1 d tas sociedades europeas, J ·edad libre colecuva, a e 
piedad. Estas épocas son ' la rd:1 ~:sier~~1 feudal ' y la de la propie
la propiedad enca~en~d~ po. 
dnd cada vez mas 10d1v1duahzada. l opiedad como entre los 

En la primera époc~ en~on~ra~:: :/t~ibus ó por familia~. Los 
pueblos de la German,a' d1st~1bu1 l'b~e un alodio' no individual-
hombres libres poseían una llerra _ 1b i' 

·1· · or tri u l ). · d mente pero sí por fam• ia O P_ 1 b' baros v ta invas1on e ' . aC1on de os ar J • , 
Pero despues ~e la em1gr ueblos ermánicos ' establec~ose 

la Galia de ltaha' etc .• por los p . d glas necesidades polil1cas 
' . b ¡; • l en vista e , 

1 en Francia el mtema ene,,cia te á todos los señores a a 
y militares. Para sujetar mas íue_rt_emd:n la O'uerra' los Carlovingios 
corona y mejor asegurar el servi~io lar!amente practicado por 

. d las dotaciones o . n 
cambiaron el sistema e . 1 . t ma de los beneficios' segu 

· organ11.aron e sis e d cho los }leroving1os, Y . ano ( t1recarium) des e mu 
d. . del precario rom r . . 

las con 1ciones . . l ·"·a del derecho (Jur1s11s-. mi Encic opt .. 1 
{,) Véase sobre las dos primeras epocas' . 

1 
• • 1857} cbe_Encyclopedie, W1en, . 
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tiempo practicado por la Iglesia. El sistema beneficia! fué transfor
mado en sistema feudal cuando la trasmision por herencia introdu
cida por el uso fué reconocida hajo Carlos el Calvo (877) y procla
mada como ley, primero en Italia y Pavla ( 1037), por Conrado II. 
El sistema feudal tomó una extension extraordinaria cuando en los 
tiempos siguientes muchos hombres francos, harto débiles para pro
tegerse por si solos, reclamaron el auxilio de los mas fuertes y con
sintieron en recibir de ellos sus propiedades como beneficios me
diante tributos y homenaje. El sistema beneficial y feudad llegó á 
ser en el órden material lo que el sistema gerárquico era en el ór
den espiritual: el uno se desarrollaba con el otro en linea paralela; 
el uno pedia la fé de los fieles, el otro quería ligar en el órden ci
vil á los hombres libres inferiores á los superiores en todos los gra . 
dos, hasta el rey ó emperador, por el deber de fidelidad, dando á 
este deber un substrato y con derecho correspondiente en la conce
sion de bienes, y sobre todo de tierras. 

En el desarrollo de esta orgaoizacion feudal se pueden tambien 
distinguir muchos periodos. En primer lugar, los beneficios eran, ó 
cargos del órden público conferidos por el rey ó el emperador, y á 
los cuales iba anexa una propiedad, ó renta, ó bienes, sobre todo 
tierras concedidas ú ofrecidas mediante la prestacion del deber de 
fidelidad y de ciertos derechos reales. Pero cuando, por una parte, 
el poder soberano, el beneficio por excelencia ganó m~yor impor
tancia respecto del poder espiritual y se hizo hereditario, y por 
otra, la debilidad del poder real é imperial aumentó las pretensio
nes de los vasallos, sobre todo en Alemania, estos acabaron por ha
cer los cargos políticos como beneficios hereditarios en su familia y 
la propiedad territorial se convirtió en familiar, que no podia el 
beneficiado vender ni entre vivos, ni por testamento (1

1
• 

(
1
) M. Guizot, en su Historia dela civili;;acion en Europa, emite el siguiente jui

cio acerca del feudalismo: «El feudalismo, considerado en su espfrilu y en su des
tino providencial, fué una larga protesta de la personalidad humana contra el co
muuismo monacal . que en la edad media illl'adia á Europa. Despues de las orglas 
del egoismo pagano, la soc:e~ad, arrastrada por la religion cristiana en una direc
cioa opue~ta, corría l'l p~ligro de perderse en la nada de una abneg,1cion sin limites 
y de un desinterés absoluto; el feudal smo fué el contrapeso que salró á Europa de 
la inOuencia combinada de las comunida,les religiosas y de las sectas mauí,¡ueas, 
que desde el siglo 11· se mauifestaron bajo diíerentes nombres y en dift·rentes 
paises. La civili1acion moderna es deudo1·a al feudalismo de la co• stitucion defiui
th-a de la persona, del matrimonio, de la familia y de la patrit.• El principio perso
nal predomina efectivamente en el régimen reudal. Sin embargo, el sbtema feu
dal es mas bien un sistema de lazos eutre las J)ersonas por medía de las cosas ó 
bienes. 
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La reforma religiosa del siglo xv1 íué la que dió indirectamente 
el primer golpe decisivo á la organizacion feudal y trajo una nueva 
constitucion de la propiedad unida á la recepcion del derecho ro
mano. Restableciendo los derechos de la personalidad espiritual, 
examinando al hombre en sus relaciones directas con la divinidad, 
descartando las autoridades que se habían interpuesto, la reforma 
debía destruir tarnbien el sistema gerarquico de los bienes, recha
zar los intermediarios y hacer la propiedad tan libre corno la per-

' sona. Por de pronto, los principes protestantes se libertaron deci
didamente de la supremacía que se babia arrogado el Papado. Des
pues la reforma fortaleció, en todos los grados de la escala social, el 
sentimiento de independencia personal ; consagrando el principio 
del libre exámen, dió un nuevo vuelo á la cultura de la filosolia y 
autorizó los estudios sobre el origen histórico y filosófico de todas 
las instituciones; ella atrajo una renovacion de la ciencia del dei;e
cho natural en un sentido liberal y condujo de este modo á la con
cepcion de la propiedad como derecho natural , primitivo y perso
nal. Sin embargo, es probable que la reforma no habría podido 
desenvolver sus consecuencias prácticas siu el auxilio del derecho 
romano. En Francia foé donde el derecho romano, del cual habían 
quedado en vigor muchas partes por la parle meridional (país de de
recho escrito) halló en materia de propiedad la primera aplicacion, 
pric:ero en favor del poder real y despues en favor de la nacion y 
de los individuos. Fueron ciertos legistas (¡urisconsultos del de
recho romano) los que, enemigos del íeudalis\110, exageraron al 
principio el poder real en el dominio de los bienes para romper por 
este medio los vinculas feudales. La feudalidad babia constituido 
al rey solamente como señor supremo; pero este seilorio fué trans
formado cada vez más en poder absoluto de propietario por la 
aplicacion del principio imperialista del derecho romano. Asl es 
como Luis Xlll, y sobre todo Luis :X.IV, se consideraban como «los 
señores a_bsolutos, que tenían, naturalmente , la disposicion plena 
y libre de todos los bienes poseídos tanto por los eclesiásticos 
como por los seglares para usar de ellos en todo como prudentes 
economistas» (' ). Pero cuando la reacc,on comenzaba á organi-

(t) Véase Instruccion al Del{in¡ obras de Luis XlV, t. 11, p. 93¡ de este dominio 
directo el rey sacaba (como dice M. Troplong en las memorias citadas, p. 1 i2) ,el 
tributo, sirnbolo de servidumbre originaria, q11e agora enlre las manos del traba~ 
jador el capital agricola, las medidas üscales que atacan al derecho de propie
dad, las confiscaciones, el derecho del fisco á heredar los bienes de los e1Lran-

jeros,• _etc. 
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zarse contra el absolutismo real h. ROPIEDAD. Uo 
principio sin cambiarle colo d ~o izo mas que transportar el 
e? el poder real, sino e~ la n~~~ o a fuente de la propiedad' no 
pierre, al tomar por lo serio est:n oy !ª_ley social (p. 386); y Robes
la consecuencia práctica d P Ilion, queria deducir de ella 

. e garantir por medi d 1 1 . 
uno una porc10n de bie N b 

O 
e a ey a cada 

natural y del romano civ~I o o stante' las doctrinas del derecho 

l 
. d" , se reua1eron para c . . 

•e co 1go civil • la propied d b onstitu1r por fin en 
Así fué como F;ancia se a ª .:º re la base _de la personalidad('). 
principios fundamentales ~::p:a' e; el dominio civil, los mismos 
órden religioso, y la noche del ! ~: 

0
;:a hab,a proclamado en el 

propiedad la consa•racion d l . . _oosto fué en el domrnio de la 
glo xv1 babia estado o pues~ p_ni°c1p10 personal' que desde el si
bien pronto despues fu. d 0. ad a gerarqula eclesiástica y que 

· · · e ,ng, o contra todo I r d .' 
prmmp,o personal de la propiedad h b. .d e eu ahsmo. El 
talec,do en los últimos si•los I a ia s_1 o ,_por otra parte, for
trabajo industrial, fuent¡ de iaor r~ ~x~ens,on siempre creciente del 
cada obra el sello de la personaiida~ eh ad mueble' que imprime á 

La F a · umana. 
r nc1a' en cuyo seno hal. "d 

tuvo la mision de romperle d "ª _s1 .º creado el sistema íeudal 
11 h , e const1tu1r como pro · t . ' 

os que abian cultivado el s 1 d pie arios a aque-l b" ue o urante si•los d h 
os ,enes acumulados de manos m . º y e acer pasar 

nos de los trabajadores La uert~s inmed,atamente á las ma-
nenle han seguido, aun.que t~:Ji:~~::~e de I_os Estados del Conti
fic10 del nuevo órden de pro . d d '_su e¡emplo. El gran bene-
b ·d pie a consiste no s 1 er s, o un nuevo estimulo pa a I d . ' o amente en ha-
tamhien en haber dado al a•~cu~t:::1 ucc,o_n de los bienes' sino 
dad' el amor del suelo que °hace íructi¡ent1miento de la_ propie
los otros Estados del Contin I car, Y la Francia, como 
roa' han preparado á la clase e~a: • que han adoptado este siste
condicion mas di•na mas hbr numerosa de trabajadores una 
gran parte de lo; c¿lonos no \!nmas moral que foglaterra' donde 
la propiedad (2). ocen el sent1m1ento legitimo de 

(') Véase la opinion de M. Porlalis 133 
de Estado, de 18 de setiembre de 1so9 pd . ·. Napoleon_, en la sesion del Consejo 
leon mi , mo, con los numerosos e·érc,ito:c1a. «~a propiedad es inviolable. Napo
ª!iodl erarse de un campo. Porque ~iolar el ~::e:1:n~ á su d_isposicion' no podria 
no ar el de todos " 0 e propiedad de uno solo es 

(~J Esto ha hecbo decir á un célebre econo . 
l~r10 ag1·Jcola mira su propiedad como un mista aleman ¡Tbaer) que el propie-
r1~a. En Francia' la sociedad imperial d: :sp~sa, el arreudalario como á una que
miembros de familia 7.159 284 propieta . gricultur~ cuenta• comprendiendo los 

' ' r1os terratenientes 2 588 311 a d ' · , rren ata-
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'El sistema que consagra tambien para la propiedad raiz el prin

cipio de libre disposicion entre vivos y por testamento. asi como la 
particion en la sucesion abintestato, ha producido, en verdad, un 
grande fraccionamiento del suelo, que, bajo muchos aspectos, es 
perjudicial á un buen cultivo; pero este sistema, que sefiala un 
gran progreso sobre el sistema feudal, debe formar tambien la base 
de las reformas ulteriores que pueden intentarse en el órden agrl
cola por medio de sociedades cooperativas (p. 333). 

Sin embargo, el sistema de libre disposicion de las propiedades 
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inmuebles y muebles tiende ya, como en Roma, á una consecuen
cia análoga, á producir gra.ndes concentraciones de fortuna, segun 
el principio de atraccion de las masas, poderoso igualmente en eco
nomla po\ltica . cuando no está contrabalanceado por principios 
morales. Pero estos principios se encuentran en la asociacion, que 
en sus formas duraderas no ha conocido el derecho romano, y que 
la ciencia moderna debe apropiar á las necesidades del movimiento 
de asociacion, ya tan fecundo en grandes resultados. 

IV. llemos comprobado de este modo en la histo,ia antigua y 
moderna el desarrollo de la propiedad en relacion con el esplritu 
general de una época y con el genio de \os pueblos: hemos visto 
que unas veces se ha hecho dominante el elemento social y otras el 
individual de la propiedad. Hoy es este último el que se halla cons
lituido casi como señor absoluto. Pero para que la verdadera doc
trina de la propiedad se establezca en los esplriws y en el órden 
social, es preciso que se comprenda la necesidad de combinar ra
cionalmente el elemento social y el elemento personal, de comple
tarlos el uno por el otro en la teoría orgánica de la propiedad. No 
se sabria concebir esta teorla sin la doctrrna de la humanidad, única 
que puede hacer conocer las relaciones intimas y orgánicas esta
blecidas entre la parte y el todo, entre el individuo y la especie, 
por último, entre todas 133 esferas de personalidades colectivas 6 
morales, la familia, el municipio, la nacion y la humanidad entera. 
Además, la doctrina armónica de la propiedad debe de nuevo reci
bir su sancion por medio de principios supet'Íores de religion y 
moral. Son ciertos sentimientos religiosos y morales los que pue
den realiiar reform;is que la juslicia no puede imponer y todavia 
menos mantener por la fuerza, mas bien que todos los razonamien
tos sacados del interés ó de la ulilidad pública. Toda la historia 
atestigua que la organizacion de la propiedad ha sufrido siempre la 
rios, 1.412,037 quintero; , 6.ifl,747 j ,roaleros ~-i-iS,~611 hombres y mujeres de 
servicio, 320,9¡!(¡ leñadores (V. Roscber, t. 11, S XL). 
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. . Reflexiones preliminares. 

La h1stor1a <ie la propiedad d 
conocer la íntima traba ' e acuerdo con la teorla b =~a propiedad y los co:c:p~:: :!~:1 entre la organiza~io: !:;¡~; 

nac1on. Verdad es que la . es y rehg10s0s difundidos 
que une al hombre con I propiedad es el lazo mas t en 
las · a naturaleza y es recho 
bar mismas difi~u Ita des que el m und ~~~ece oponer á la lihertad 

go, hemos visto modifi . 0 1S1co en general g· 
~• la prop_iedad desde los~'.;:" nota_bles verificadas ;, ;: ;~-

anse realizado estos camhi pos antiguos hasta nuestros . se 
los principios de derecho y ;: •:~r ~na parte' por la aplicacio:1~s~ 
:;~Lo de la -ª~tividad industrial ;:e' y. p~r ot_ra' por el acrecenta
lrao~ e ~stab1l1dad , haciéndola mas :•v. mas y más á la propie 
á .acciones y de tra~misiones m o~1ble, mas susceptible de ~::s ~os arreglos libres de 1~ v:1::~:r:· en fin, para doblegarse 
d mas' la teórla y la histor. h u mana. 
,;~,gr~ndes ~erdades: primer/\u::,he~iho. r~saltar con evidencia 
de ~da anant1~l d~ la propiedad privad/ d n~1p10 rl~ la_ personalidad 
que todaorgan1zac1on social de los hiedes e e se~mr siendo la base 
d reforma que haya d . . materiales, y seg d 
ebe apoyarse . . e introducirse en . un a, 

públicas e den conv1cc10nes morales es d . esta orgamzacion 
~lidad pr;vªa~aº ese trdata de ~na legisl;cion :~:~:n ~as cbost~mbres 
b1ar I uan o se quiere en . . , so re ia mo
lledid: manera de adquisicion y repuanr~. a~oc1ac1on particular cam-
6 iluso ~ que la polltica puede dictar sob1c1on de bienes. Todas las 

nas y qu· · b re este pu t . SIÍl'Be . , izas asta contrarias al b. n o seran vanas 
: s1 no se apoyan en el espirilo mor:I !et~ que quiere conse-
llRBNs.-!7 e as poblaciones ó de 


